
CONSTANCIA SECRETARIAL: 13 de agosto de 2024, a despacho del señor Juez, el presente 

expediente digital, con sustitución de poder del apoderado de la demandante. Sírvase proveer. 

 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES. 

Secretario.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI                    

 

Clase:  Declaración de Muerte Presunta por Desaparición.  

Demandante:  Darly Alexandra Posada Gallo.  

P. Desaparecido:  Andrés Felipe Peñaranda Solís.  

Radicación No.  760013110008-2023-00507-00  

 

Auto Interlocutorio No. 1309 

Santiago de Cali, agosto 14 de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La apoderada de la demandante, allega sustitución del poder que le fue otorgado en el 

abogado JOSE GERMAN OROZCO, identificado con C.C. 4.422.929 y  T.P. 183.768 del C. 

S. de la J., una vez revisado el expediente digital, encuentra el despacho que en el poder 

otorgado a la abogada MARTHA LILIANA ISAZA BUITRAGO, se le confirió la facultad para 

sustituir el poder; así mismo, revisado el sistema SIRNA, se encuentra que el apoderado 

sustituto se encuentra debidamente inscrito y sin sanciones pendientes, por lo cual se 

procederá a aceptar tal sustitución.  

 

Por lo anterior, el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la sustitución de poder efectuada por la abogada MARTHA LILIANA 

ISAZA BUITRAGO, al abogado JOSE GERMAN OROZCO, identificado con C.C. 4.422.929 

y  T.P. 183.768 del C. S. de la J., a quien se le reconoce personería para actuar en 

representación de la demandante DARLY ALEXANDRA POSADA GALLO en el presente 

proceso. 

 

NOTIFIQUESE  

 
 
 
 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 
Juez  

 
 

Pass  
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